
Secreto Bancario 
 
I.- Ley Monetaria y Financiera No.183-02, Original. 
 
Originalmente el literal b) del artículo 56 de la Ley Monetaria y Financiera No.183-
02, del 21 de noviembre de 2002, establecía la siguiente disposición sobre el Secreto 
Bancario: 
 
“Artículo 56. Sistema de Información de Riesgos, Secreto Bancario y Cuentas 
Abandonadas. 
 
 b) Secreto Bancario. Además de las obligaciones de confidencialidad derivadas 
de las buenas prácticas y usos bancarios, las entidades de intermediación financiera 
tienen la obligación legal de guardar secreto sobre las captaciones que reciban del 
público en forma desagregada que revele la identidad de la persona. Sólo podrán 
proporcionarse antecedentes personalizados sobre dichas operaciones a su titular o a 
la persona que éste autorice expresamente por cualesquiera de los medios fehacientes 
admitidos en Derecho. Lo dispuesto en este Artículo se entiende, sin perjuicio de la 
información que deba suministrarse en virtud de normas legales a la autoridad 
tributaria y a los órganos jurisdiccionales, o en cumplimiento de las disposiciones 
reguladoras de la prevención del lavado de activos. Las informaciones que deban 
suministrar las entidades sujetas a regulación, tanto a la Administración Tributaria 
como a los órganos encargados del cumplimiento de la prevención del lavado de 
activos y a los tribunales penales de la República, deberán ser hechas caso por caso 
por intermedio de la Superintendencia de Bancos, tanto en lo que respecta al recibo de 
la solicitud de información como para el envío de la misma y siempre y cuando se 
soliciten mediante el cumplimiento de los procedimientos legales en la sustanciación 
de asuntos que se ventilen en la justicia. La obligación de secreto bancario no 
impedirá la remisión de la información que precisen la Superintendencia de Bancos y 
el Banco Central, en la forma que reglamentariamente se determine. La violación del 
secreto bancario en los términos del presente Artículo será castigada conforme a las 
disposiciones de los Artículos 377 y 378 del Código Penal.” 
 
 
II.- Ley No.249-17, de Mercado de Valores. 
 
En fecha 19 de diciembre del año 2017 se promulgó la Ley No.249-17, sobre 
Mercado de Valores, en cuyo artículo 362 se modificó el literal b) del artículo 56 de la 
Ley Monetaria y Financiera No.183-02, del 21 de noviembre de 2002, para que donde 
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se indique Secreto Bancario se sustituya por Obligación de Confidencialidad y en lo 
adelante establezca lo siguiente: 
 
“Artículo 362.-Se modifica el literal b) del artículo 56 de la Ley Monetaria y 
Financiera No.183-02, del 21 de noviembre de 2002, para que donde se indique 
Secreto Bancario se sustituya por Obligación de Confidencialidad y en lo adelante 
establezca lo siguiente:  
 
 b) Obligación de Confidencialidad. Las entidades de intermediación financiera 
y los participantes del mercado de valores, en atención a las buenas prácticas y usos 
bancarios o financieros, tienen la obligación legal de mantener la confidencialidad 
sobre las captaciones, inversiones, y demás operaciones financieras que realicen con 
el público, que revelen la identidad de sus clientes o los detalles de las transacciones. 
Sólo podrán proporcionar informaciones personalizadas o desagregadas sobre dichas 
operaciones a su titular o a la persona que éste autorice expresamente, por cualquiera 
de los medios fehacientes admitidos en Derecho. 
 
Lo dispuesto anteriormente, se entiende sin perjuicio de la información que deba 
suministrarse a la Administración Tributaria, la Unidad de Análisis Financiero, el 
Banco Central, la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de Valores, en el 
ámbito de sus respectivas competencias o en virtud de normas legales, tratados 
internacionales o en cumplimiento de acuerdos de intercambio de información. 
Dichas instituciones podrán solicitar informaciones de manera directa, caso por caso, 
en forma agregada o desagregada, sin autorización judicial previa, o a través de la 
Superintendencia de Bancos o de Valores, debiendo ser respondidas en un plazo no 
mayor de diez (10) días laborables, por la entidad regulada a la que les fueren 
requeridas o en el plazo dispuesto por la autoridad requirente en función de la 
urgencia, especificidad, antigüedad y volumen de la información requerida. 
 
Los tribunales podrán ordenar la entrega, de manera directa, de la información 
bancaria o financiera que resulte necesaria en el conocimiento de los casos de 
cualquier naturaleza que ventilen. 
 
El Ministerio Público, previa autorización judicial, podrá requerir información de 
manera directa a las entidades de intermediación financiera o a los participantes del 
mercado de valores, a través de la Superintendencia de Bancos o de Valores, según 
corresponda.  
 
La obligación de confidencialidad no impedirá la remisión de la información que 
precisen el Banco Central y las Superintendencias de Bancos o de Valores, en el 
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ámbito de sus respectivas competencias, en la forma que reglamentariamente se 
determine. La violación al deber de confidencialidad en los términos de este artículo, 
así como la negativa a entregar la información legalmente requerida, será castigada 
conforme a las disposiciones del Código Penal sobre secreto profesional y las leyes 
especiales sobre la materia de que se trate. El retardo en la entrega de la información 
requerida será sancionado conforme a las disposiciones de las leyes sectoriales que 
rijan la materia. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo, aplica también para las demás entidades del 
mercado financiero que realicen o registren operaciones con el público.” 
 
 
III.- Ley 155-17, Lavado de Activos 
 
Artículo 57.- Secreto bancario, fiduciario o profesional. Las disposiciones legales 
relativas al secreto o reserva bancaria y al secreto profesional no serán impedimento 
para el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados, según lo 
establecido en esta Ley, en materia de lavado de activos y financiamiento al 
terrorismo. 
 
 Párrafo.- Los sujetos obligados deben suministrar la información que le sea 
requerida por la Unidad de Análisis Financiero (UAF), el Ministerio Público y los 
tribunales penales de la República, sin limitantes ni demora. 
 
 
 
 
 


